
 

Proceso para la renovación de matrícula correspondiente al año escolar 

2025 

Con el fin de iniciar el proceso de renovación de matrícula de estudiantes antiguos y hacer de esta una diligencia fácil y rápida, le solicito 

que ingrese desde el 20 de septiembre al 18 de octubre de 2024, a la página institucional www.iejorgerobledo.edu.co/  y siga la siguiente 

Ruta: 

Paso 1: Dé clic en icono “Master 2000” 
Paso 2: Ingrese con el número de documento del estudiante y la contraseña el mismo número de documento, seguido de la primera letra 
del primer apellido en minúscula. (Todo seguido) 
Paso 3: Al abrir el Panel de control y pulsar en el icono "Hoja de Vida”, actualice los datos que aparecen en recuadros rojos correspondientes 
a las pestañas Matrícula, Familia y Salud. 

Realizar por cada estudiante que tengan a   su cargo   y   así mismo indicar SI desea o NO continuar en nuestra Institución 
Educativa                                     ,                   y es necesario que carguen la papelería. 

Nota: subir los siguientes documentos:  

 Copia documento del estudiante (PDF) R.C para menores de 7 años, para mayores de 7 años T.I  
 

 Una Foto formato JPG  
 

 

 Copia cédula Mamá-papá y / o Acudiente (PDF)  
 

 Copia EPS O SISBEN (versión IV) ACTUALIZADO en caso de no tener seguridad anexar carta donde manifieste no 

tener  

 Copia de la cuenta de servicios  
 

 Derechos de imagen y autorización para el tratamiento de datos personales  

 Registro de matrícula a la escuela de padres de familia  
 

Nota: para los extranjeros P.P.T  

Paso 4: Finalmente, pulsar en el icono guardar.  
 

FECHAS PARA LA FIRMA DE RENOVACIÓN DE MATRÍCULA: 
 

Diligenciado el proceso anterior (el cual es obligatorio para poder continuar con la renovación de la matrícula para 2025), el acudiente deberá 

hacerse presentes en la secretaría de la Institución Educativa para firmar el documento de renovación (la atención será rápida solo para 

quienes actualizaron los datos en la Página Institucional). 

El horario de atención en la secretaria de la Institución para dicho trámite, estará estipulado de la siguiente manera, de lunes a viernes de 7 

am a 2 am en jornada continua: 

 

Para la firma de la renovación de matrícula deberá hacerse presente, su padre, madre o quien tenga legalmente el cuidado del menor en 
caso de que no puedan acudir deberán autorizar por escrito a un familiar mayor de edad, quien hará la diligencia anexando tanto la 

autorización escrita como la fotocopia de su cédula y la de quien lo autoriza.  
 
 

Sandra Elisa Arango Maya 

Rectora  

 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA 

JORGE ROBLEDO 

"Educando en la responsabilidad, educamos para la libertad” 

ESTUDIANTES ANTIGUOS 
Se entiende por estudiante antiguo aquel que termina el año escolar 2024 en ésta Institución Educativa 

Grado  Fecha de matrícula 

Preescolar nuevos para el año 2025 16 de Septiembre 2024 

Los estudiantes que se encuentran cursando Preescolar y Primero  1 de Octubre 

Los estudiantes que se encuentran cursando Segundo y tercero 2 de Octubre 

Los estudiantes que se encuentran cursando Cuarto y Quinto 3 de Octubre 

Los estudiantes que se encuentran cursando Aceleración del Aprendizaje, y 
sexto 

16 de Octubre 

Los estudiantes que se encuentran cursando Séptimo y Octavo 17 de Octubre 

Los estudiantes que se encuentran cursando Noveno y Décimo 18 de Octubre 

Estudiantes nuevos para todos los grados Enero de 2025 

http://www.iejorgerobledo.edu.co/

